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9180 BESOLUCIÚN de' la Dirección. General de Promo~
. cMn Sactal por la qUe nrekicíona a los selecc~na·

dos por oposición pai'lJ reaUmr el curao de forriuJ,~

ctó",yperlodo de P'1icttcas previstos en la convo
catoria para ingreso en el grupo ·A,. de la 'Escala
Docente. especkdtdad Tecnologia. • ,

Visto lo dispuestO en ,el vigénte' Estatuto de Personal de Uní:
versidadesLabOrales ~. en la Resolución de esta Dirección Gene·
ral de f89h& 9 de julio de 1913 <..Boletfn Oficial· del Estado,. nú
mero 216. de 8"Cle sePtiembre:.l, que convoca concurso·oposición
para laprovist6n -de. dt..versas plazas deJ. grupo cA,. de la Es·
cala Docente de Universid~es LaboraJes, y una ve,z realizada
la fase ,de. oposición•. de" conformidad con la propuesta del -Tri
bunal correspondieRte,

Esta· Dirección General <de Promoción Social ha resuelto:

Primero._A}m)bar -el expediente de la oposición para pla
zas del grupo ..A.. de la Escala Docente, especialidad de Tec
nología; dé Uniyersidades Laborales. -

Segundo.-:-Selecclonar para '~aJizar el curso defPrma·
ción lj- el, correspondiente periodo' de ·prácticas, señalado en la
base XVIII, número 1 de la convocátoria, a los siguientes

~opositores:

. ..
Tercero.-Loa aspirantés selecciolWdO's en la oposición y' que

figuran en el párr8fo antet10r de esta Resolución presentarán,
dentro del plazo señalado en la, base XVI de la convocatoria,
los documentos que en la misma se exigen.

Los que no comple~n la' dotumentación 'en el plazo ,señala·
do no recftbtrAn su noinbramientoen prácticas, quedando ami-
l~s todas s,us: actu&cJones. ' ,
'Cuarto.~La D$legaciói:1 General de UJÍiversidades Laborales

elevara a esta Dfrecc16n General la propuesta de destino en
prácticas de los seleccionados, así como la fecha en que deberán
incorporaraeA los mismos.

Quinto.-Contra esta Resolución podrán los interesados-in
terponer ante esta DireccióD' General recurso de reposición, en
el plazo de un, mes, a ~tlr de su publicación, segun lo esta
blecido en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis-

, trativ~. '

. Laque 'comunico a. V. S.para su conocimiento y dem4s
efectos. ' .

Di.os gUarde á V~ S.
~r1d" 14 de marzo de 1914.-EI Director general, Jefe del

Se!vICio de. Universidades 'Laborales, Efrén Borrajo.

ST: Delegado general del Servicio dé' Universidades La.bórQ,les.

O~ión B: Electrónica

Vivas' Morté, Francisco Javier.

Opción C: Electricidad

Santibáñez Huertas, Pedro.

•

1.2. Características de las P!a:,zas.

Las plazas que se convocan son de Especialistas· en Ciencias
Químicas o Naturales con titulo de 'gradQ -medio, dependientes
del Mintsterio de Agricultura, y corresponden a los números de
orden 1.353 y 1.354, inclufdos en I el anexo 1 del DecretQ 1436/
1966, de 16 de junio. El régimen y cuantfa de las retribuciones
correspondientes.a ~stas' platas son lassefialadas ,en. el De
creto 1436/1006 y disp'osiciones complementárlas, siendo el coefi·

. ciente multiplicador asignado a las mismas el tres coma seis,

1.3, Sistema selectivo.

La selección de .los aspirant~s s~ realizará mediante \eJ siste
ma de optDsicfón" libre, que constará de las siguientes pruebas y
ejercicios: .

AJ Prueba previa: Reconocimiehtomédico a, efectos de de
terminar si padece el opositor enfermedad Cl defecto ffsicoque le
imposibilite para el desempeño del cargo. _ .

J;3;J I:rimer ejerciclo~ Consistirá en de$arrollar' por escrito,
durante el tiempo 'máximo de .seis horas, cuatro temas sacados
a la suerte de entrE' los incluidos en la parte primera del prO
grama. Los dos primeros temas &erán extraídos de entre los
incluidos' en el grupo de materias comunes. El tercer tema será
extraído de entre los que figuran, en el apartado Al de materias
especiales agrícolas t el cuarto tema sera extraído de entre los
comprendidos en el apartado Bl de materias especiales foresta
les. Este ejercicio stldesarroHará en dos sesiones de dos temas
cada una ., .

ClScgurido ejercicio: Consistira eil desarrollar por escrito
durante el tíeIftpo máJl:imo de tr~ horas. dos temas sacados a la
suerte entre los incluíiios en la parte segunda del 1ito"grama.

D) Tercer ejercicio: Consistirá en la realizac1ónde \In, ejer
cicio práctico propuesto per el Tribun~l entre las- materias que
se incluyen en la parte prim.et'a' del programa.

2. REQUISITOS DE Los ASPIRANTES

Para ser admitido a la prédica de las, pruebas selectivas
será necesario reunir los. sigutentes requisitos: .

al Ser español.
bl Tener cumplidos dieciocho años de edad. _
el Estar en posesión del titulo de oficial de Peritos Agrícolas

o de Montes o de Ingeniérqs Técnicos en .EsPecialidades _Agríco
las o- Forestales.

dl ,Carecer de antecedentes _penales por la comisión de deli-
tos dolosos. .

el No haber'sido separade medíante expediente dl'ScipUnario
del serv1ci.o del Estado o de la Administración Institucional o Lo
cal. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas. , " _ '

f) No padecer enfermedad o defectp fisico que incapacite
para el ejercicio de la 'función. I

g) Los opol3itores femeniÍlOs deberán ha1:)eTcumplido el Ser
.vicio Social de la Mujer o hallarse exentos del mismo antes de
acabar el plazo,de treinta dias setlaladopara lapr!:!,sentaclóp- de
documentos.,
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MINISTERIO· DE AGRICULTURA

ORDEN de 29 de marzO de 1974 por la que se con
voca 'oposición para cubrir dos plazas de. Esp€ctal.is·
m, ,en CtenctasQutm¡ctiS: o Naturales con título
de Grado Métlio, dependientes del Ministerio de
Agricultura.

Ilmo. Sr.: Vacantes dos plazas no escalafonadas de Espe+
cialistas en Ciencias QU1rt1icas o Naturales con títUlo de Gra-
do Medió, "

Este Ministerio, ~de acu~rdo con lo establecido en los De
cretos 1436119E18, de 18 'de junio; y 525/1967, ,de 3 de mano,
y de confonnidad con la 'Reglamentación General para ingre-so
en la Adminlstración ,Públ1ca,' aprobada ,por Decreto 14111196,8,
de 27_ de Junio. yprevfo' infOrme tkt la Comisión Superior de' Per
sonal, ha resuelto cu~rirla~ con' arréglo a las siguientes

Bases ite convocatoria

1.' NORMAS GENERALES

1.1. Número deplaZJU.

Se tonvocandos plazas, qUe serán incrementadaS conforme
al J?ecreto '14-1Vl968- ,de 27 de, Junio, con las que hayan de pro
ducl}:5e por JuQ-ilád6nforzosaen los ,seIs meses siguientes a la
publlcacl(m de esta ct;tnvocatcria _y con .las que puedan prooucir"
se h~ta que ,finalicE'- el.J?lazo depresentaiión de Instancias. Al
publIcarse la l1s~ provisional "de admitidos se dará a conocer el
número definitivo (le plazaa' que ha dé comprender esta convo-
catorla. + ,_.' .' ,

Todos los requisitos anteriores deb~rán poseerse en el mo
mento de finalizar el 'plazo de presentación de solicitudes y gozar
de los mi~mos durante el pt-ooodimiento de selección hasta el
momento de nombramiento, salvo-lo dispuesto en el apartado gl,

3_ S0LJ-CITUDES

3.1, Forma.

Los que deseen fórmar parte en las pruebas selectivas debe
rán, en su solicitud. ilacer constar lo siguiente:

al Manifestar expresamente los aspirantes que reúnen todos
los requisitos exigidos por la convocatoria tndicando el número
del documento nacional de identidad.

b1 Comprómeterse. en caso de .obtener plaza; a jutar~acata
miento _a los Principios Fupdamentales del Movimiento Nacio

. nal y, demás Leyes -Fundamentales del Reí~
el Manifestar. ab su caso, si desean acogerse a los benefi

cios que concede la Ley de 17 de Julio de 1941. a los caballeros
mutih1.dos de guerra" ex combatientes. ex cautivos e, hijos de
caídos, sí~mpre qUe no hubieren hecho -uso de estos ,beneficios¡
anteriormente en la obtención de 'alguna plaza:.

Lal; solicitudes. para tomar parte 'en estas pruebas selectivas
deberán presentarse, por duplicado. conforme al-modelo norma-
lizado de instancia aprobado por Orden de la Presidencia del
Gobíerno de' 30 de mayo de 1m. publicada'- en el ..Boletfn Of1~
cíal del Estado" número 134. de 5' de -junio, que se faciUtará

. en el' Ministerio de Agricultura. y e;il Sus 'Delegaciones Provin·
ciales. '

A las solicitudes'"se unirán dos fotografías tamaño carnet.

3.2. OrgGnCi a quien 56 dirige,

Las solícitudes 56 dirigirán al ilustrísimo señor Subsecretario
del Ministerio de Agricultu~. . ~


